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H. AYUNTATTIIENTO DE
TOTATICHE, JALISCO

2r sEsróN oRotNARrA DE AyUNTAMIENTo
24 DE JUNIO DEL 2O2O

1l :27 HORAS

los artículos 29,31 y 47 Fracc¡ón lll de la Ley del Gobiemo y la Adminilración Pública N
Mun¡c¡pal del Estado de Jalisco, dicha sesión se desarrolla bajo el siguiente: --y

ORDEN DEL DiA Ñ
C

1. Lectura de asistencia y declarac¡ón de quórum legal. q-E

3: ,_i?i,Tl",'"TáiXffiT¿:^:á:"1,f:*1, ,E
4. EL ING. HUÍIIBERTO ALOi{SO GOi'IEZ MEOINA, PRESIDENTE MU¡ICIPII, 9

solic¡ta anális¡s y aprobación del proyecto de decreto numero 27917 por el que se]
resuelven ¡niciativas de Ley que reforman y adicionan diversos artículos de la g
Constitución Politica del Elado de Jalisco. a

5. EL ¡NG. HUMBERTO ALONSO GÓilEZ MEDINA, PRESIDENTE MUNICIPAL, 9
solicita al Pleno la baja de algunos bienes del inventario. O

6. EL ING. HUTIBERTO ALOT{SO GÓMEZ MEDI¡¡A, PRESIDENTE i'UI{ICIPAL, _J
solic¡ta aprobación de los apoyos otorgados para el C. MARTíN DE JESÚS
MADERA SOTO.

7. EL ING. HUi'BERTO ALONSO GÓMEZ MEDINA, PRESIDENTE MUNICIPAL,
solicita al Pleno la aprobación del gasto de la compra e instalación de cuatro
cámaras de vigilancia para el Corralón de este H. Ayuntam¡ento.

8. EL ING. HUiIBERTO ALONSO GOiIEZ i'EDINA, PRESIDENTE MUNICIPAL,
sol¡cita al Pleno la aprobación del gasto de la compra e instalación de 2 relojes
checadores.

9. EL ING. HUMBERTO ALONSO GÓMEZ MEDINA, PRESIDENTE MUNICIPAL,
solicita al Pleno la aprobación de la obra de Construcción de Bóvedas para
viviendas en la Local¡dad de Acaspulm.

{0. EL ING. HUMBERTO ALONSO GÓMEZ MED¡NA, PRESIDENTE MUNICIPAL,
solicita al Pleno la aprobación de la obra de Construcción de Baños en la
Localidad de Acaspulco y Acaspulquillo.

1I.EL DR, JOSÉ ESTRADA ESTRADA, RESPONSABLE, MÓDULO DE
TOTATICHE, JALISCO, solicita la reparación de la azotea de las Casas de
Salud de las Localidades de Cartagena y Acatepulco.

12. EL C. EZEQUIEL PÉREZ ÍIIARTíNEZ, POLICIA OE L¡NEA, SOIiCitA AUIO

para ingresar a exponerles una solicitud al Pleno del Ayuntamiento.
13. LA LlC. ROSA ISELA ALCALA QUEZADA, encargada de la dirección,

apoyo con pago de mano de obra para cambiar el p¡so de un aula.
14. Asunlos varios.
15. Clausura.

1.- LECTURA DE ASISTENCIA Y DECLARACÉN DE QUÓRUÍII LEGAL.- En desahogo
del primer punto del Orden del Día el lNG. HUTIIBERTO ALONSO GÓilEZ irEDlNA,
Presidente Municipal instruye a la Secretario General, LlC. CRISTINA GODINA
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En la Sala de Sesiones de la Presidencia Mun¡cipal de Totatiche, Jalisco siendo las'11:27
horas (once horas con veintisiete m¡nutos), del dia 24 (veinticuatro) de junio de 2020 (dos
mil veinte), se reunieron los miembros del H. Ayuntamiento según convocatoria emitida
por el Presidente Municipal lNG. HUMBERTO ALONSO GOMEZ MEDINA para celebrar
la )ül (Vigésima Primera) Sesión Ordinaria de Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto en
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FLORES, para que realice el pase de lista, encontrándose presentes 08 (ocho) de los 1'1

(once) ¡ntegrantes del Ayuntamiento.

ING, HUMBERTO ALONSO GOMEZ MEDINA PRESIDENTE MUNICIPAL
SINDICO MUNICIPAL
REGIDORA
REGIDOR
REGIDOR
REGIDORA
REGIDOR
REGIDORA

. FELIPE LEWA ROBLES
c. ERESA GUTIERREZ JARA
C. ANGELBERTO VILLEGAS SOLORZANO
C. J. ASCENCION SOLORZANO ESCATEL

fc. uonern UREñA GoNzALEz
'' -36,- JosÉ DE JEsús ruroRALEs curERREz
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$osteriormente, el Presidente Municipal, lNG. HUiTBERTO ALONSO GÓirEZ MEDINA,
C-Enforyra al pleno que la Regidora MTRA. GEMA LIVIER LARA GÓilEz, y el Regidor C.

=JOSE RAUL OROZCO LEWA, solicitan que se les justmque su inasistencia a esta

,lSesión, ya que por cuest¡ones personales no pueden estar presentes, aclo seguido y
iconforme lo dispone el artículo 5l en su primer pánafo de la Ley de Gobiemo y la
;Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, somete a votación la aprobación

lle la falta justificada de los Regidores mencionados, misma que es APROBÁDA POR

OUNANIMIDAD 
de los Regidores presentes.
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\¡.- LECTURA Y APROBACóN DEL ORDEN DEL DíA.- Et Presidente Municipat tNG.

ñHUfutBERTO ALONSO GÓMEZ illED¡NA instruye a la Secretario General, de lectura al
.- '\orden del dia propuesto a los integrantes del Ayuntam¡ento y así mismo tengan a bien

\aprobarlo, el cual es APROBADO POR UNANIMIDAD de los Regidores presentes. ---\
- 3.- LECTURA Y APROBACÉN DEL ACTA NÚMERO 32.- Cont¡nuando con et desanofio
\de esta Vigés¡ma Primera Sesión Ordinaria, el PRESIDEilTE MUNICIPAL, EL lNG.

HUMBERTO ALONSO GOMEZ MEDINA, solicita la dispensa de la tectura del Acla
número 32 (treinta y dos), correspondiente a la Vigésima Sesión Ordinaria de
Ayuntamiento, celebrada el d¡a 29 (veint¡nueve) de mayo del 2020 (dos mil veinte). Asi
mismo pone a consideración del Pleno el contenido de dicha Acta, siendo ambas cosas

PROBADAS POR UNANIMIDAD de los Regidores presentes. -----
C. MARGARITA FELIX HUERTA, REGIDORA, se integra a ta Sesión Ord¡naria det H

Ayuntamiento s¡endo las l1:50 (once horas con cincuenta m¡nutos).

4.- EL ING. HUMBERTO ALONSO GOMEZ MEDINA, PRESIDENTE MUNICIPAL,
LICITA ANALISIS Y APROBACIÓN DEL PROYECTO DE DECRETO NUMERó
17 POR EL QUE SE RESUELVEN ]NICIATIVAS DE LEY QUE REFORTAN Y

ADICIONAN DIVERSOS ART¡CULOS DE LA CONSTITUCÉN POL|NCA DEL
ESTAOO DE JALISCO,. En uso de Ia voz eI ING, HUMBERTo ALoilso GÓMEZ
frEDlNA, PRESIDENTE MUNICIPAL, hace det conocimiento det pleno de este H.
Ayuntamiento, que el secretario General del H. congreso de Jalisco, salvador de la cruz
Rodríguez Reyes, para efectos de que este órgano colegiado emita su voto como parle
def constituyente Permanente de Jalisco, notificó que por Decreto 21917 tLxlltio se
aprobó reformar los articulos 6, 11,12,13,18,19,20,21,22,23,37,23,74,75 y 76 de la
constituc¡ón Politica del Estado de Jalisco en materia electoral, mismo que contiene
adecuaciones a la norma constitucional estatal, asi mismo menciona que la ¡nformación
relacionada con el Decreto se les envió de manera previa a la sesión para su análisis.

-

)

U Verificada la presencia de la mayoría de los miembros del Ayuntamiento, el Presidente
iMun¡cipal lNG. HUI|BERTO ALONSO GOMEZ MEDINA, en uso de la voz declara ante

llos presentes que existe quórum legal e instala la sesión legalmente declarando válidos

-los 
acuerdos que de ella emanen.
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Una vez analizado y d¡scut¡do este punto se somete a votación siendo este APROBAD
POR UNANIMIDAD, de los Regidores presentes

5.. EL ING. HUMBERTO ALONSO GÓMEZ TIED]NA, PRESIDENTE i'UNICIPAL
SOLICITA AL PLENO LA BAJA DE ALGUNOS BIENES DEL INVENTARIO.- EI
Presidente Municipal, lNG. HUfTIBERTO ALONSO GÓMEZ MEDtt{A, informa at pteno
que recib¡ó una solicitud para dar de baja algunos bienes del ¡nventario, pero debido a la
falta de información del estado de los bienes este punto queda pendiente.

JESÚS iIADERA SOTO.- En uso de ta voz et tNG. HUMBERTO ALONSO GómeZ x
MEDINA, PRESIDENTE MUNICIPAL, comenta al Pleno que se le han otorgado atgunos l-,
apoyos al C. MART¡N DE JESÚS MAOERA SOTO, por motivo de una enfármedaá que-a
tuvo y al ser una persona de escasos recursos económicos, por lo que solicita !
autorización de los apoyos económicos que se le han otorgado, sumando un total de c
$5,200.00 (cinco mil dosc¡entos pesos 00/100 M.N.). Lo cual se somete a votac¡ón y e

6.. EL ]NG. HUMBERTO ALONSO GÓMEZ fiIEDlNA, PRESIDENTE MUNICIPAL,
SOLICITA APROBACÉN DE LOS APOYOS OTORGAD.OS PARA EL C. ilIARTiN DE

pesos 521100 M.N.), la cual se ejecutaría dentro del programa FAIS (Fondo
Aportac¡ones para la lnfraelructura Soc¡al) 2020. Modal¡dad: Administrac¡ón directa
Dicho punto se somete a votación y es APROBADO pOR MAYORIA CALIFICADA de tos
Regidores presentes, la LlC. LUZ ELEilA CÁRDEI{AS SALAZAR, Regidora, está a
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APROBADO POR UNANIMIDAD de los Regidores presentes.

7.. EL ING. HUÍIIBERTO ALONSO GÓMEZ
SOLICITA AL PLENO LA APROBACÉil

MEOIilA, PRES]DENTE MUNICIPAL, I

DEL GASTO DE LA COMPRA E

doce Bóvedas para vivienda en la Localidad de Acaspulco, Municip io de Totatich
Jalisco, por un monto total de $515,614.52 (quinientos quince mil seisciento s ceto rce

Ar

INSTALACóN DE CUATRO CÁMARAS DE VIGILANCIA PARA EL CORRALÓN DE
ESTE H. AYUNTATIEilTO.. En uso de Ia voz eI ING. HUMBERTO ALONSO GÓMEZ ^
tttEDlNA, PRESIDENTE MUNICIPAL, sol¡cita autorizac¡ón de la compr¿r e instalación de Y
cuatro cámaras de vigilancia para el Corralón de esle H. Ayuntamiento, siendo una
necesidad que expresa el c. JoSE ANToNlo RAMIREZ RAirOS, OFICIAL MAyOR y
encargado del Coralón, ya que al contar con ellas se podria tener vigilado el lugar y los
b¡enes que se encuentran resguardados ahi. La cotización es por $12,597.60 (doce mil
quinientos noventa y siete 60/100 M.N.). Una vez analizado y discutido este punto se
somete a votación y es APROBADO POR UNANIMIDAD de los Regi(ores presentes. 

--
8.. EL ING. HUMBERTO ALONSO GÓMEZ MEDINA, PRESIDENTE ilIUNICIPAL,
SOLICITA AL PLENO LA APROBACÉi{ OEL GASTO DE LA COMPRA E
INSTALACIÓN DE 2 RELOJES CHECADORES.- Respeclo a este punto, et tNG.
HUMBERTO ALONSO GÓMEZ iltEDINA, PRESIDENTE fTIUNIiIPAL, SOIiCitA
autorización del gasto que se generó en la crmpra e instalación de dos relojes
checadores, los cuales ya se instalaron, uno en las oficinas de la Delegac¡ón de
Temastián y el olro en el Conalón, dando un total del gasto por $4,328.00 (cuatro m¡l
trescientos ve¡ntiocho pesos 00/100 M.N.). Dicho punto se somete a votac¡ón quedando
APROBADO POR UNANIMIDAD de los Reg¡dores presentes.

9.. EL lNG. HUMBERTO ALONSO GÓMEZ MEDINA, PRESIDENTE MUNICIPAL,
SOLICITA AL PLENO LA APROBACIÓN DE LA OBRA DE CONSTRUCCÉN DE
BÓVEDAS PARA V¡VIENDAS EN LA LoCALIDAD DE AcASPULco.. En uso de Ia voz
el Pres¡dente Municipal solicita autorización del Pleno de la obra de construcción de
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favor de la obra pero en @ntra del presupuesto.
§

IO.- EL ING. HUMBERTO ALONSO- GÓMEZ MEOINA, PRESIDENTE TTIUNICIPAL,
SOLICITA AL PLENO LA APROBAC|ÓN DE LA OBRA DE CONSTRUCCóN DE
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BAÑOS EN LA LOCALIDAD DE ACASPULCO Y ACASPULQUILLO.. EN USO dE IA VOZ

EI ING. HUMBERTO ALONSO GÓMEZ MEDINA, PRESIDENTE MUNICIPAL, SOI|C|IA

autorización de la obra de Construcc¡ón de c¡nco baños en la Localidad de Acaspulco y
Acaspulquillo del Municipio de Totatiche, Jalisco, por un monto total de $321,2"10.58
(trescientos veint¡ún mil doscientos diez pesos 58/1 00 M.N.), la cual se ejecutaría dentro
del Programa FAIS (Fondo de Aportaciones para la lnfraestruclura Soc¡al) 2020.
Modalidad: Administración directa. Dicho punto se somete a votación y es APROBADO

11.. L DR. JOSÉ ESTRADA ESTRADA, RESPONSABLE, MÓOULO DE TOTATICHE,
JALISCO, SOLICITA LA REPARACóN DE LA AZOTEA DE LAS CASAS DE SALUD
DE LAS LOCALIDADES DE CARTAGENA Y ACATEPULCO.- El Presidente Municipal,
lNG. HUÍIIBERTO ALONSO GÓfitEZ MEDINA, informa al Pleno que recibió una solicitud
dEI DR. JOSE ESTRADA ESTRADA, RESPONSABLE, fITÓDULO DE TOTATICHE,

ñ JALISCO, qu¡en solicila apoyo con la reparac¡ón de las azoteas de las Casas de Salud
) ae A Local¡dad de Cartagena y de Acatepulco, ya que en temporada de lluvias se filtra el

C agua, además informa que el Director de Obras Públicas realizó los presupuestos como

! siguen: Rehab¡litación de Bóveda en la Casa de Salud en la Localidad de Cartagena,
__ [ Municipio de Totat¡che, Jalisco por un monto de $3"1 ,574.43 (tre¡nta y un mil quinientos\9 setenta y cuatro pesos 43/1OO M.N.), y Rehabilitac¡ón de Bóveda en la Casa de Salud en

,p la Localidad de Acatepulco, Municipio Totatiche, Jalisco, por un monto de $27 ,538.72
' [ (veintisiete mil quinientos treinta y ocho pesos 72l100 M.N.), dichas obras se ejecutarían
j dentro del Programa FAIS (Fondo de Aportaciones para la lnfraestructura Social) 2020.
-J Modal¡dad: Administración directa. Por lo cual se somete a votación y es APROBADO

q POR UNANIMIDAD de los Regidores presentes.
F'.: i 12.- EL c. EzEeulEL pEREz friART¡NEz, poLtctA DE LINEA, soltclrA

? o ruronzAc6x pARA TNGRESAR A ExpoNERLES uNA soLtctruD AL pLENo
!---J oer- AYuNTAiIIENTO.- El Presidente Mun¡c¡pat, tNG. HUiTBERTO ALONSO GO¡IEZ
ü' § tEDlNA, informa al Pleno que el C. EZEQUIEL PÉREZ MARTíNEZ, POLIC|A DE

. o-- §autoricen su ingreso y exposición. Lo cual se somete a votación, siendo aprobado por
\-, \§UNANIMIDAD de los. Regidores presentes.

§el C. EZEQUIEL PEREZ MART¡Nz, POLIC|A DE LINEA, expone at pteno su soticirud,
o 'la cual consiste en el apoyo económico para la operación de su h¡jo de tres años, punto

\
--§

e apoyarle con pedir apoyo al Hospital Civil en Guadalajarc pa,a que se le realice ahí la
operación a su h|o, y para cualquier otro gasto que se le pud¡era presentar respetar el

É o de máximo $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.), lo cual se somete a votación
o APROBADO POR UNANIMIDAD de los Regidores presentes.

13.- LA LIC. ROSA ISELA ALCALÁ QUEZADA, ENCARGADA DE LA DIRECCóN,
SOLICITA APOYO CON PAGO DE f¡IANO DE OBRA PARA CAMBIAR EL PISO DE UN
AULA.- En uso de la voz el Pres¡dente Mun¡c¡pal, lilG. HUMBERTO ALONSO GÓMEZ

DINA, informa al Pleno que recibió una solicilud de la LlC. ROSA ISELA ALCATA
,OVEZADA, ENCARGADA DE LA DIRECCIÓN, quien solicita apoyo con el pago de la
má¡o de obra de un albañ¡l que cambie el piso de un aula en la Escuela Secundaria
Forlnea No. 33, ya que el piso que está aclualmenle está en malas condiciones, además
eLPres¡dente Municipal informa que ya ¡nvest¡gó y el albañil le cobra de mano de obra
$3,200.00 (tres mil dosc¡entos pesos). Por lo que una vez analizado y discutido este
punto se somete a votación y es APROBADO POR UNANIMIDAD de los Regidores

que fue tratado en la pasada Sesión de Ayuntamiento, correspondiente a la Vigésima
Sesión Ordinaria de Ayuntam¡ento, en el punto numero veintitrés del orden del dia, de
asuntos varios, inciso A). Una vez anal¡zada y discutida esta solicitud se llega al acuerdo

o

presentes

POR UNANIMIDAD de los Regidores presentes.
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14.- ASUNTOS VARIOS.- En desahogo de este punto, se abordó lo sigu¡ente:
Al EL PRESIDEI{TE MUNtctpAL, tNG. HUMBERTo ALoNSo cóMEz MEDINA,

¡nforma que en el Acta No.31 (treinta y uno), correspondiente a la Décimo
Novena Sesión Ordinaria de Ayuntamiento, en el punto numero 6 (seis) del orden
del día, se aprobaron apoyos para las personas del munic¡pio que se vieron
afecladas por la contingencia del Covid-19, dentro de estos apoyos estaba el de
Apoyos a Comercios Afectados por las Medidas de la Contingencia, informa q
se rec¡b¡eron 21 (veintiún) solicitudes de apoyo, por lo que solicita se increm
el monto por la cantidad de $31,500.00 (tre¡nta y un mil quinientos pesos 00/100
M.N.), con lo que se podría apoyar con $1,500.00 (mil qu¡nientos pesos 00/100
M.N.) para el negocio afeclado de ta C. MARÍA GUADALUPE PINEDO LOERA.
Dicho punto se somete a votación y es APROBADO POR UNANIMIDAD de los
Regidores presentes.

B) EL PRESIDENTE ÍIIUNICIPAL, ING. HUMBERTO ALOilSO GÓilEZ ÍTIEDINA,
,If9fl1 il ¡]"no_-gy"- recibió una sol¡citud del PROF. JORGE REYNALDO ¡ f
GAÍIIBOA CARDENAS, quien solicita apoyo con el aneglo de los techos de la U
Escuela Secundaria Técnica No. 168, en la Delegación de Temastián, ya que se; _5
encuentran en mal estado. Una vez analizado y discutido este punto se llega al ñ .r-
acuerdo de apoyarles con su pet¡ción, lo cual se .or"t"á ro[",ión qr"Oá"d" : ,-!
APRoBADoPoRUNANlMlDADdeloSRegidorespresenteS'

CI EL PRESIDENTE MUNICIPAL, ING. HUMBERTO ALONSO GÓMEZ MEDINA, P i
informa que recibió una solicitud del C. EDGAR R|OS LUJANO, COiflSARtO DE 9 ¡-
SEGURIDAD PÚBLEA fr¡tUNlClPAL, quien solicita apoyo con uniformes para elt " ó_
personal de la Dirección de Seguridad Pública con lo sigu¡ente: quince pares de-_ 6^
botas, qu¡nce pantalones y quince camisolas. Además mencioná que 

'no 
sabe t ó

exaclamente el costo en el que saldria la compra de los un¡formes, por lo que el l- <
presupuesto quedaría abierto, lo cual se somete a votación y es ApROBADO -a ?
POR UNANIMIDAD de los Regidores presentes. 

-
vt

D) EL rNG. HUilIBERTO ALONSO GOMEZ MEDiNA, PRESIDENTE MUNICTPAL,
¡nforma al Pleno del H. Ayuntam¡ento sobre la obra pública que llevaran a cabo la
Comisión Estatal del Agua (CEA) y este H. Ayuntam¡ento de Totatiche, Jalisco.
En mérito de lo expuesto anteriormente el Ayuntamiento de Totat¡che Jal¡sco
aprueba por UNANIMIDAD de los Regidores presentes el punto de acuerdo
número 14 (catorce), inc¡so D), del Municip¡o no. 114 (c¡ento catorce) para el
convenio con la CEA.
PRllrERO.- La Comisión Estatal del Agua en lo sucesivo .CEA, y el Ayuntamiento
del Municipio de Totatiche, Jalisco., en lo suces¡vo ,el Ayuntamiento; convienen
en llevar a cabo la obra pública consistente perforación áe pozo profundo en la
Localidad de el sauc¡to y santa Rita de Totatiche, Jalisco. Mediante el programa
de ¡nfraelructura paa el saneamiento y abastecimiento de agua (plán de
lnversión Pública Productiva lntegral para la Reactivación Económica y Fomento
del Empleo).
Por lo anterior, se aprueba celebrar y formal¡zar el presente punto de Acuerdo
para conjuntar acc¡ones y recursos para la realización de la obra anteriormente
descrita.
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SEGUilDO.- "CEA" y "el Ayuntamiento' convienen que el monto estimado
lleva r a cabo la obra descrita en la cláusula anteñor, será de g 4 aoo,ooo.oo
millones ochoc¡entos mil pesos 00/100 M.N

RECURSO ESTATAL 80 o/o $ 2',240,000 00
RE IPAL 20% $ 560 000.00

100 0/o $ 2,800 000.00

Dicha cant¡dad será financiada de la uiente manera
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rso mun¡c¡pal se aportaría del Programa FAIS (Fondo de Aportaciones para
la lnfraestructura Social) 2020.
El monto total descrito incluye el impuesto al valor agregado.

!"et nyuntamiento" autoriza la erogación de los recursos hasta por el monto deljSorcentaje que le corresponde aporlar y que se ha establecido en el presente
!/acuerdo. Cuando la obra incremente el costo descrito en más del 25o/o será
llnecesario que "el Ayuntamiento" apruebe por escrito el mismo, cuando su

_ §incremento sea menor al porcentaje descrito bastará que "CEA" se lo notifique a
\r'el Ayuntamiento".

-'El Ayuntamiento" autoriza a "CEA", rcalizar la retenc¡ón de sus participaciones

¡ lfederales o estatales, en c:lso de que deje de aportar las cantidades que le
Uconespondan, bastando la solicitud que "CEA'gire a la Secretaría de la Hacienda

úbl¡ca del Estado de Jalisco mediante oficio, con fundamento en el presente
acuerdo

OTERCERO.-"EI Ayuntamiento" se obliga a poner a disposición de "CEA", a más

f,tardar 30 (treinta) dias naturales posteriores a la firma del presente acuerdo, el
;teneno o terrenos donde se construirá la obra, así como otorgar ¡os permisos,
Qlicencias de construcción, constancia de uso de suelo, servidumbres de paso,

--Japrovecham¡ento de zona federal y derechos de vía que conespondan,

-proporcionando escrituras y documentos legales, así como su disposición física.
§n caso de que la obra descrita en la cláusula primera, por su naturaleza requiera

§el suministro de energia eléclrica, "el Ayuntamiento" se obliga de forma expedita

§! la contratación de dicho servicio ante la Comisión Federal de Electricidad, en

\§caso contrario cubrirá los gastos que se generen para tal efeclo y que haya
\ubierto la empresa o la CEA, ante la presentación de las facluras

\ correspondientes.
CUARTO.- "El Ayuntam¡ento" se obliga ante "CEA", a presentar constancia de no
adeudo con la Comisión Nacional del Agua por el uso o explotación de las aguas
nacionales, así como a mantenerse al corriente en este concepto, en caso
contrario se obliga a cubrir c¡n sus recursos la obra faltante, derivado de la

uspensión de aportación de la federación por dicho incumplimiento.
INTO.- "CEA' se encargará de licitar, contratar y supervisar la obra materia de

punto de acuerdo, de conformidad con lo dispuesto por la ley de obras
públicas y servicios relacionados con las mismas y demás disposiciones legales
aplicables.
Las característ¡cas y especificaciones técnicas y de calidad de la obra serán
aquellas que se establezcan en el proyeclo ejecutivo o en el diseño definitivo que

rev¡amente se hubiesen elaborado y aprobado por la 'CEA"
EXTO.T'EI Ayuntam¡ento" podrá intervenir en el procedimiento de adjudicación,

así como en la supervisión de la ejecución de la obra, materia de este punto de
acuerdo, haciendo las observaciones que considere necesarias a'CEA", quien las
a¡alizará y en caso que resuhen procedentes, lo comunicará a la persona física o
moral, a quien se adjudique la realización de la acción.
SEPTIMO.- La obra materia de este punto de acuerdo será entregada al

Ayuntamiento de acuerdo a los resultados derivados de su ejecución, en caso de
resultar positivo, formará parte del sistema de agua potable del munic¡pio de
Totatiche Jalisco una vez entregada por "CEA", por lo que 'el Ayuntamiento"
continuará haciéndose cargo de la administrac¡ón, operación y mantenim¡ento de
los servicios de agua potable de la local¡dad beneficiada con la obra materia del
presente punto de acuerdo.
OCTAVO.- "El Ayuntamiento" efectuarán las acciones de mantenimiento
preventivo y correctivo en la obra, verificando periódicamente su funcionamiento y
ia calidad de los servicios, mediante un monitoreo mensual, reportando a la "CEA"

los resunados obtenidos. En relac¡ón a los resultados de la autorizaclón,
autorización condicionada o exención de la misma en materia de ¡mpacto
ambiental emitida por la autoridad ambiental federal y estatal, 'el ayuntamiento" se
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obliga a cumpl¡r con las medidas de prevención, mitigación y/o compensación de
los impactos y/o daños amb¡entales generados, lineamientos técn¡co ambientales
establecidos, normas oficiales mexicanas referenciadas, entre otros
requerim¡entos de carácter ambiental espec¡f¡cados, durante la etapa de operación
de la infraestructura hasta el fin de su vida útil, momento en el cual debe
conducir un proyecto de abandono acorde a la leg¡slación v¡gente.
NOVENO.- Las obligaciones que celebre la empresa contratista encargada de la
obra detallada en este punto de acuerdo con "el Ayuntamiento" o con terceros,
fuera de las establecidas en el presente instrumento legal, no vinculan a 'CEA" en
dichas negociaciones, n¡ serán causa para retrasar la aceptac¡ón de la obra.
DÉCIMO.- En caso que la obra en referenc¡a sea canc¡lada por causas
inherentes a'el Ayuntamiento' y "CEA" haya realizado gastos, estos una
comprobados documentalmente serán cubiertos en su totalidad por
Ayuntamiento".

E) EL PRESTDENTE iiuiltclpAL, tNG. HUfúBERTO ALONSO GÓMEZ MED|NA,
sol¡c¡ta autorizac¡ón para la mmpra de tambos y letreros que indiquen que se está
trabajando en Obra Públ¡ca. Lo cual se somete a aprobación y es APROBADO
POR UNANIMIDAD de los Regidores presentes.

F' LA C. LORENA UREÑA GONZALEZ, REG|DORA, informa at pteno det
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Ayuntamiento que recib¡ó una solicitud de la C. MARIA AUXILIO CARDENAS \
VILLARREAL, quien solicita poyo económico mensual, deb¡do a que es una
persona de escasos recursos económicos, de la tercera edad y ya no puede
trabajar, por lo que una vez discutido y analizado este punlo se llega al acuerdo
de apoyarle con $500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.) de manera mensual a
partir del mes de julio del 2020 (dos m¡l ve¡nte), lo cual se somete a votación y es
APROBADO POR UNANIMIDAD de los Regidores presenles.

G) LA LlC. LUZ ELENA CAROENAS SALAZAR, REG|DORA, informa que et c.
Horacio Trinidad LeWa le solicito se realice la reparación con maquinaria del
camino que esta de la Ciénega a la Mesa ya que se encuentra en malas
condiciones, d¡cha petic¡ón se delega al Oficial Mayor quien es el Encargado de la
Maquinaria.

H) LA LlC. LUZ ELENA CÁRDENAS SALAZAR, REG|DORA, infoma que riene
conocim¡ento que hay varias escrituras de Totatiche, que se realizó el tramite a
través del Sub Com¡té de Predios Rústicos, por lo que sol¡cita que el Presidente
Munic¡paljunto con los demás presidentes delaZona Norte, soliciten al Gobiemo

l=
l-r
ri

Gobierno Municipal

\



Gobierno Municipal
2018-2021

ACTA NO.33
08/09

del Estado que se realice la entrega de las escrituras que ex¡sten hasta el
momento.

C. TE
de

RESA GUTIERREZ JARA, REGIDORA, solicita autorización de la Obra
rucción de Red de Agua Potable del Callejón a Jesús María en la
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Delegación de Temastián, Munic¡p¡o de Totat¡che, Jalisco, por un monto de
$150,904.17 (ciento c¡ncuenta mil novecientos cuatro pesos 17l'100 M.N.), dicha
obra se ejecutaría dentro del Programa FAIS (Fondo de Aportaciones para la
lnfraeslruc{ura Soc¡al) 2020. Modalidad: Asignación d¡recla con Conlrucciones
MOCA. Por lo cual se somete a votaoón y es APROBADO POR UNANIMIDAD de
los Regidores presentes.

ñ
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Jl LA C. TERESA GUTIERREZ JARA, REGIDOFUA, solicita autorización de la Obra
de Ampliación de Red de Agua Potable en la Calle Centenario en la Delegac¡ón
de Temastián, Munic¡p¡o de Totatiche, Jalisco, por un monto de $93,243.21
(noventa y tres mil doscientos cuarenta y tres pesos 211100 M.N.), dicha obra se
ejecutaría denlro del Programa FAIS (Fondo de Aportac¡ones para la
lnfraestructura Social) 2020. Modalidad: Asignación directa con Construcciones
MOCA. Por lo cual se somete a votación y es APROBADO POR UNANIMIDAD de
los Regidores presentes.

K) LA C. TERESA GUTIERREZ JARA, REGIDORA, informa que rec¡b¡ó una
sol¡citud del C. Juan Lemus Hemández y de la C. Elida Pérez Gamboa, quienes
solicitan la reparación de la calle lturbide en la Delegación de Temast¡án, ya que
esta calle tiene un desnivel, además tiene la coniente de agua por un solo lado,
por lo que en temporadas de lluvias la coniente de agua se mete a sus viviendas
ocas¡onando varios daños, por lo que solicitan se raspe y empareje con
maquinaria, además que se elabore otra corriente de agua del otro lado de la
calle. Una vez analizado y discutido este punto se llega al acuerdo de delegarlo al
Oficial Mayor.

LA C. TERESA GUTIERREZ JARA, REGIDORA, ¡nforma que recibió una
solicitud de la C. Grac¡ela Medrano, quien tiene cáncer en los huesos y en la
sangre, su familia es de escasos recursos económicos y tienen muchos gastos.
Una vez discutido y analizado este punto se llega al acuerdo de apoyarle con
$5,000.00 (cinco m¡l pesos 00/100 M.N.), lo cual se somete a votac¡ón y es
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APROBADO POR UNANIMIDAD de los Regidores presentes.

) EL C. ANGELBERTO VILLEGAS SOLORZANO, REGIDOR, pone a
consideración del Pleno la obra de Construcción de Machuelo tipo lineal en la
Calle Francisco lMadero en la Localidad de Santa Rita, Municipio de Totatiche,
por un monto de $35,000.00 (tre¡nta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), dicha obra se

"ejecutaría dentro del Programa FAIS (Fondo de Aportac¡ones para la
lnfraestruc{ura Social) 2020. Modalidad: Asignación direcla con Construcciones
MOCA. Por lo cual se somete a voteión y es APROBADO POR UNANIMIDAD de
los Regidores presentes

N) EL C. ANGELBERTO VILLEGAS SOLORZANO, REGIDOR, pone a
consideración del Pleno la obra de Conlrucción de Vado de 4 x 9 en la Local¡dad
de el Saucito, Mun¡cipio de Totatiche, por un monto de $39,456.03 (treinta y
nueve mil cuatrocientos cincuenta y seis pesos 03/100 M.N.), dicha obra se
ejecutaría dentro del Programa FAIS (Fondo de Aportaciones para la
lnfraestructura Social) 2020. Modalidad: Asignación d¡recta con Construcciones
MOCA. Por lo cual se somete a votación y es APROBADO POR UNANIMIDAD de
los Regidores presentes.
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O) EL C. ANGELBERTO VILLEGAS SOLORZANO, REGIDOR, informa que el
equipo de Futbol de Santa Rita solicita apoyo con transporte para ir a jugar a
Tlattenango, Zacatecas, a lo que se le contesla que por el momento no se está
proporcionando ese tipo de apoyo por motivo de la Contingencia.

15.- CLAUSURA.- Agotado el Orden del Dia y. desahogados todos los asuntos
propuestos, El lNG. HUIIIBERTO ALONSO GOMEZ MED¡NA, PRESIDENTE
MUNICIPAL, procede a la clausura de esta Vigésima Primera Sesión Ordinaria de
Ayuntamiento siendo las 15:50 (quince horas con c¡ncuenta minutos) del dia 24
(veinticuatro) de jun¡o de 2020 (dos mil veinte), levantando la presente ac{a para
constancia y cumplimiento firmando al calce los que en ella inlervinieron y quis¡eran
hacerl
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